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JUAN DE JESUS HERNANDEZ RENZO MORA NARANJO Y OTROS

16/08/2022

2012 00674

Auto termina proceso por Pago

68001 40 03 012 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

Ejecutivo Singular

COOPERATIVA DE AHORRO 

Y CREDITO DE SANTANDER 

LIMITADA FINANCIERA 

COMULTRASAN

ZORAIDA COLMENARES DE MANCO

16/08/2022

2015 00388

Auto termina proceso por Pago

68001 40 03 013 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

Ejecutivo Singular

BANCOLOMBIA S.A. ALVARO BADILLO URIBE

16/08/2022

2017 00467

Auto termina proceso por Pago

68307 40 89 002 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

Ejecutivo Singular

BANCO DE OCCIDENTE S.A. HARVEY RAMIREZ FORERO

16/08/2022

2018 00205

Auto termina proceso por Pago

68001 40 03 003 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

Ejecutivo Singular

COOMULTRASAN JORGE MANTILLA LOPEZ

16/08/2022

2018 00209

Auto de Tramite

68001 40 03 015 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

NO ACCEDE A TERMINACION
Ejecutivo Singular

ALEXIS QUINTERO PEREZ ISRAEL DUARTE ARDILA

16/08/2022

2018 00275

Auto termina proceso por Pago

68001 40 03 019 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

Ejecutivo Singular

ELSA MARIA DUARTE 

PEREIRA

NEIDY CARDENAS SANDOVAL

16/08/2022

2018 00694

Auto que Avoca Conocimiento

68001 40 03 027 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

Ejecutivo Singular

COOPERATIVA DE AHORRO 

Y CREDITO DE SANTANDER 

LIMITADA -FINANCIERA 

COMULTRASAN-

MANUEL JOSE MENESES 

VALDERRAMA

16/08/2022

2018 00746

Auto que Avoca Conocimiento

68001 40 03 028 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

Ejecutivo Singular

BANCO POPULAR S.A. HENRY VARGAS HERRERA

16/08/2022

2018 00873

Auto que Avoca Conocimiento

68001 40 03 018 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

Ejecutivo Singular
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SHIRLEY TATIANA FORERO 

SILVA

SERGIO ANDRES MANTILLA 

ZAMBRANO

16/08/2022

2019 00070

Auto termina proceso por Pago

68001 40 03 012 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

Ejecutivo Singular

BANCO CAJA SOCIAL BCSC 

S.A.

CARLOS ANDRES FORERO LLANOS

16/08/2022

2019 00142

Auto que Avoca Conocimiento

68001 40 03 025 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

Ejecutivo Singular

COOPERATIVA 

MULTIACTIVA COASISTIR

ARGEMIRO GUTIERREZ CUETO

16/08/2022

2019 00201

Auto termina proceso por Pago

68001 40 03 001 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

Ejecutivo Singular

FINANCIERA 

COMULTRASAN

JAIR ALBERTO DELGADO

16/08/2022

2019 00203

Auto termina proceso por Pago

68001 40 03 021 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

Ejecutivo Singular

RF.ENCORE S.A.S JULIETH ANDREA ARROYAVE 

LOPEZ

16/08/2022

2019 00245

Auto termina proceso por Pago

68001 40 03 022 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

Ejecutivo Singular

GENNY SOFIA CAMACHO 

VERA

ISRAEL MORENO

16/08/2022

2019 00264

Auto que Avoca Conocimiento

68001 40 03 019 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

Ejecutivo Singular

LUIS GERARDO LAMUS FREDY GONZALO AMAYA 

GONZALEZ

16/08/2022

2019 00526

Auto termina proceso por Pago

68001 40 03 029 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

Ejecutivo Singular

JUAN HELI ROBAYO GOMEZ ANA DELIA BARRERA ACOSTA

16/08/2022

2019 00557

Auto termina proceso por Pago

68001 40 03 021 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

Ejecutivo Singular

BANCO DE BOGOTA FENEY JOYA SARMIENTO

16/08/2022

2019 00574

Auto termina proceso por Pago

68001 40 03 019 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

Ejecutivo Singular

BANCO SANTANDER 

COLOMBIA S.A. HOY BANCO 

CORPBANCA S.A.

GERARDO ALBERTO PEÑA 

SAAVEDRA

16/08/2022

2019 00584

Auto que Avoca Conocimiento

68001 40 03 028 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

Ejecutivo Singular

GERMAN BOHORQUEZ  

ORTEGA

CLAUDIA PATRICIA BECERRA 

ARAQUE

16/08/2022

2020 00078

Auto termina proceso por Pago

68001 40 03 015 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

Ejecutivo Singular
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BANCO POPULAR S.A. JORGE ALIRIO BADILLO ARIAS

16/08/2022

2020 00574

Auto que Avoca Conocimiento

68001 40 03 026 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

Ejecutivo Singular

BANCO POPULAR S.A. JORGE ALIRIO BADILLO ARIAS

16/08/2022

2020 00574

Auto Pone en Conocimiento

68001 40 03 026 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

RTA PAGADOREjecutivo Singular

BAGUER  S.A.S. JUAN SEBASTIAN CASTRO JAIMES

16/08/2022

2021 00024

Auto termina proceso por Pago

68001 40 03 008 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

Ejecutivo Singular

PRECOMACBOPER JOSE LUIS MERCHAN TARAZONA

16/08/2022

2021 00089

Auto que Avoca Conocimiento

68001 40 03 025 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

Ejecutivo Singular

INVERSIONES ARENAS 

SERRANO LDTA. ARCE.

EDWIN ALBERTO ALVAREZ GALVIS

16/08/2022

2021 00139

Auto que Avoca Conocimiento

68001 40 03 028 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

Ejecutivo Singular

BREYDY AFANADOR 

MEDOZA

ZULY YANIRA FIGUEREDO FUENTES

16/08/2022

2021 00162

Auto que Avoca Conocimiento

68001 40 03 027 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

Ejecutivo Singular

COOPERATIVA DE AHORRO 

Y CREDITO DE SANTANDER 

LIMITADA -FINANCIERA 

COMULTRASAN-

HUGO ALEXANDER MONSALVE

16/08/2022

2021 00173

Auto que Avoca Conocimiento

68001 40 03 029 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

Ejecutivo Singular

GRUPO B&G SOLUCIONES 

INMOBILIARIAS S.A.S.

LAURA MARCELA ARDILA 

CONTRERAS

16/08/2022

2021 00176

Auto que Avoca Conocimiento

68001 40 03 026 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

Ejecutivo Singular

BANCO DE BOGOTA DIANA MILENA JAIMES RUEDA

16/08/2022

2021 00215

Auto que Avoca Conocimiento

68001 40 03 028 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

Ejecutivo Singular

COOPERATIVA ENERGETICA 

MULTIACTIVA CON SECCION 

DE AHORRO Y CREDITO 

-FINECOOP LTDA.-

KAREN JURLEY TARAZONA LUNA

16/08/2022

2021 00531

Auto que Avoca Conocimiento

68001 40 03 026 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

Ejecutivo Singular

COOPCENTRAL 

BUCARAMANGA CENTRO

EDGAR CONSUEGRA MENDOZA

16/08/2022

2021 00600

Auto que Avoca Conocimiento

68001 40 03 027 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

Ejecutivo Singular
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BANCO DE BOGOTA MAURICIO MONSALVE GARCIA

16/08/2022

2021 00622

Auto que Avoca Conocimiento

68001 40 03 029 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

Ejecutivo Singular

BANCO SANTANDER 

COLOMBIA S.A. HOY BANCO 

CORPBANCA S.A.

JOSUE GONZALO RODRIGUEZ 

PARDO

16/08/2022

2021 00684

Auto termina proceso por Pago

68001 40 03 012 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

Ejecutivo Singular

COOPERATIVA 

MULTIACTIVA DE 

PROPIETARIOS DEL CENTRO 

COMERCIAL LA ISLA LTDA 

COOSANANDRESITO LTDA

FERNANDO CALDERON RUIZ

16/08/2022

2021 00715

Auto que Avoca Conocimiento

68001 40 03 027 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

Ejecutivo Singular

SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA  DE 

PLANES DE AUTO 

FINANCIAMIENTO 

COMERCIAL -CHEVIPLAN-

JOSUE RINCON CHINCHILLA

16/08/2022

2021 00721

Auto que Avoca Conocimiento

68001 40 03 029 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

ASÍ MISMO, ACEPTA CESIÓN CRÉDITOEjecutivo Singular

SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA  DE 

PLANES DE AUTO 

FINANCIAMIENTO 

COMERCIAL -CHEVIPLAN-

JOSUE RINCON CHINCHILLA

16/08/2022

2021 00721

Auto de Tramite

68001 40 03 029 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

ORDENA APREHENSIÓN Y/O CAPTURA  

VEHÍCULO

Ejecutivo Singular

BANCO SANTANDER 

COLOMBIA S.A. HOY BANCO 

CORPBANCA S.A.

FABIAN MAURICIO VASQUEZ PEÑA

16/08/2022

2021 00727

Auto que Avoca Conocimiento

68001 40 03 025 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

Ejecutivo Singular

DANIEL ALEJANDRO DURÁN 

PUERTAS

GABRIEL JESUS CADENA RUEDA

16/08/2022

2021 00812

Auto que Avoca Conocimiento

68001 40 03 026 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

Ejecutivo Singular

BANCOLOMBIA S.A. NURY ORDOÑEZ ROMERO

16/08/2022

2022 00088

Auto que Avoca Conocimiento

68001 40 03 029 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

Ejecutivo Singular

VISION FUTURO HUMBERTO GUIRAL RAMIREZ

16/08/2022

2022 00141

Auto que Avoca Conocimiento

68001 40 03 029 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

Ejecutivo Singular

COOPERATIVA NACIONAL 

DE CREDITOS SOFINALCOOP

ANGELA MELGAREJO LOZANO

16/08/2022

2022 00190

Auto que Avoca Conocimiento

68001 40 03 027 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

Ejecutivo Singular
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SECRETARIO

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO - LEY 1562 DE 2012 Y PARA NOTIFICAR

A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 17/08/2022 (dd/mm/aaaa) Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., PRESENTE SE FIJA EL ESTADO POR EL TERMINO 

LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 4:00 P.M.



PROCESO: EJECUTIVO-MÍNIMA 
CUANTÍARADICADO No. 68001 40 03 012 2012–00674-01  
DEMANDANTE: JUAN DE JESUS HERNANDEZ 
DEMANDADOS: MARIA EUGENIA CUY HERNANDEZ Y OTROS 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, agosto dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 

 

Teniendo en cuenta el escrito allegado por la parte demandante y que no existe embargo 

de remanente del crédito, ni acumulación de demanda por tramitar; es del caso acceder 
a su solicitud, consistente en la terminación del proceso por el pago total de la obligación 

incluidas costas procesales. 

 

En consecuencia, se dispondrá el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y 

debidamente practicadas en las plenarias y por existir embargo de remanente 

respecto de los bienes de propiedad de la parte demandada MARIA EUGENIA CUY 

HERNANDEZ y RENZO MORA NARANJO, este Despacho las dejará a disposición del 
Juzgado Tercero Civil Municipal de Bucaramanga, para el proceso radicado No. 

6800140030-03-2005-00116-01.  

 

De otra parte, se ordenará el desglose del título que sirvió de base en la presente 

ejecución el cual deberá ser entregado a la parte demandada, por haberse cancelado la 

obligación aquí ejecutada. Así las cosas, al tenor del artículo 461 del C. G. del P., este 
Juzgado, 

 

RESUELVE 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO promovido por 

JUAN DE JESUS HERNANDEZ en contra de MARIA EUGENIA CUY HERNANDEZ, 
ZULEYMA MORA CUY Y RENZO MORA NARANJO, por el pago total de la obligación 

ejecutada. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de medidas cautelares decretadas y 

debidamente practicadas dentro de la instancia, con la salvedad QUE POR EXISTIR 

EMBARGO DE REMANENTE sobre los bienes de propiedad de los demandados MARIA 

EUGENIA CUY HERNANDEZ Y RENZO MORA NARANJO, solicitado por el Juzgado 

Tercero de Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga, para el proceso radicado No. 

6800140030-03-2005-00116-00, déjese a su disposición dichos bienes. Líbrense las 

comunicaciones correspondientes y remítanse. 

TERCERO: ORDENAR el desglose del título aportado como base de recaudo, el cual 

deberá ser entregado a la parte demandada, previa cancelación del arancel judicial. 
 

CUARTO: ARCHIVAR las diligencias 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

 

NUBIA STELLA ARÉVALO GALVÁN 

JUEZ 

                                                            
1 El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No. 145 del 17 de agosto de 2022. 



Firmado Por:

Nubia  Stella Arevalo   Galvan

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 002

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 52fc01e6f7a0baca58e76b44633857977b87709e31c83b9f0bd9caeefc41b094

Documento generado en 12/08/2022 10:03:55 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



PROCESO: EJECUTIVO –MÍNIMA CUANTÍA 
RADICADO No. 68001 40 03 013 2015 00388 01 
DEMANDANTE: FINANCIERA COMULTRASAN 
DEMANDADOS: ZORAIDA COLMENARES DE MANCO 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, agosto dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 

Teniendo en cuenta el escrito allegado por la parte demandante y que no existe embargo 

de remanente, del crédito, ni acumulación de demanda por tramitar; es del caso acceder 

a su solicitud, consistente en la terminación del proceso por el pago total de la obligación 
incluidas costas procesales, adjunto a lo cual se dispondrá el levantamiento de las 

medidas cautelares decretadas y debidamente practicadas en las plenarias. Así las 

cosas, al tenor del artículo 461 del C. G. del P., este Juzgado, 

 

RESUELVE 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO promovido por 

FINANCIERA COMULTRASAN, en contra de ZORAIDA COLMENARES DE MANCO, 

por el pago total de la obligación ejecutada. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de medidas cautelares decretadas y 
debidamente practicadas dentro de la instancia. Líbrese las comunicaciones 

correspondientes y remítanse a las entidades. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose del título aportado como base de recaudo, el cual 

deberá ser entregado a la parte demandada, previa cancelación de arancel judicial. 

 

CUARTO: NO ACEPTAR la renuncia a la ejecutoria de la presente providencia, 

manifestada por la parte demandante. 

QUINTO: ARCHIVAR las diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

 

NUBIA STELLA ARÉVALO GALVÁN 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

                                                            
1 El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No. 145 del 17 de agosto de 2022. 



Firmado Por:

Nubia  Stella Arevalo   Galvan

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 002

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: bfca1012ea2c568f210826b4493961e68d1d3eca7e2307555184fb5ab97ebfb5

Documento generado en 12/08/2022 10:03:56 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



PROCESO: EJECUTIVO –MÍNIMA CUANTÍA  
RADICADO No. 683074089002 2017 00467 01  
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 
DEMANDADOS: ALVARO BADILLO URIBE 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, agosto dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 

Teniendo en cuenta el escrito allegado por la parte demandante y que no existe embargo 
de remanente, del crédito, ni acumulación de demanda por tramitar; es del caso acceder 

a su solicitud, consistente en la terminación del proceso por el pago total de la obligación 

incluidas costas procesales, adjunto a lo cual se dispondrá el levantamiento de las 

medidas cautelares decretadas y debidamente practicadas en las plenarias. Así las 

cosas, al tenor del artículo 461 del C. G. del P., este Juzgado, 

 

RESUELVE 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO promovido por 

BANCOLOMBIA S.A., en contra de ALVARO BADILLO URIBE, por el pago total de la 

obligación ejecutada. 

 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de medidas cautelares decretadas y 

debidamente practicadas dentro de la instancia. Líbrese las comunicaciones 

correspondientes y remítanse a las entidades. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose del título aportado como base de recaudo, el cual 

deberá ser entregado a la parte demandada, previa cancelación de arancel judicial. 
 

CUARTO: ARCHIVAR las diligencias. 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

 

NUBIA STELLA ARÉVALO GALVÁN 

JUEZ 
 

 

 

 

 

                                                            
1 El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No. 145 del 17 de agosto de 2022. 



Firmado Por:

Nubia  Stella Arevalo   Galvan

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 002

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f66286c593c624659e5daa0474da9a0f9ee53c21d4ce86e49194a0082f1cd458

Documento generado en 12/08/2022 10:03:53 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



PROCESO: EJECUTIVO –MÍNIMA CUANTÍA  
RADICADO No. 68001 40 03 003 2018 00205 01  
DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE 
DEMANDADOS: HARVEY RAMIREZ FORERO 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, agosto dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 

Teniendo en cuenta el escrito allegado por la parte demandante y que no existe embargo 
de remanente, del crédito, ni acumulación de demanda por tramitar; es del caso acceder 

a su solicitud, consistente en la terminación del proceso por el pago total de la obligación 

incluidas costas procesales, adjunto a lo cual se dispondrá el levantamiento de las 

medidas cautelares decretadas y debidamente practicadas en las plenarias. Así las 

cosas, al tenor del artículo 461 del C. G. del P., este Juzgado, 

 

RESUELVE 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO promovido por 

BANCO DE OCCIDENTE, en contra de HARVEY RAMIREZ FORERO, por el pago total 

de la obligación ejecutada. 

 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de medidas cautelares decretadas y 

debidamente practicadas dentro de la instancia. Líbrese las comunicaciones 

correspondientes y remítanse a las entidades. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose del título aportado como base de recaudo, el cual 

deberá ser entregado a la parte demandada, previa cancelación de arancel judicial. 
 

CUARTO: NO ACEPTAR la renuncia a la ejecutoria de la presente providencia, 

manifestada por la parte demandante. 

QUINTO: ARCHIVAR las diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

 

NUBIA STELLA ARÉVALO GALVÁN 

JUEZ 
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PROCESO: EJECUTIVO –MÍNIMA CUANTÍA 
RADICADO No. 68001 40 03 015 2018 00209 01  
DEMANDANTE: COMULTRASAN 
DEMANDADOS: JORGE MANTILLA LOPEZ-ADELA RINCON DE VILLAMIZAR 
 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, agosto dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 

Teniendo en cuenta la manifestación efectuada por la apoderada de la parte 

demandante, este Despacho se abstiene de dar trámite a la solicitud de terminación del 

proceso por pago total de la obligación por valor de $2.947.828, lo anterior por cuanto 
una vez allegada la certificación de la oficina de títulos, se denota que la suma 

consignada para este proceso es de $ 2.927.828. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

 

NUBIA STELLA ARÉVALO GALVÁN 

JUEZ 
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PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR-MÍNIMA CUANTÍA 
RADICADO No. 68001400301920180027501  
DEMANDANTE: JOSE ALEXIS QUINTERO PEREZ 
DEMANDADOS: ISRAEL DUARTE ARDILA 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, agosto dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 

Teniendo en cuenta el Reporte  General de Depósitos Judiciales, de fecha 10 de agosto 

de 2022, según el cual obran dineros a favor del presente asunto y a órdenes de esta 

Agencia Judicial en cuantía de $1.040.000, así mismo, que no existe embargo del 
crédito, ni acumulación de demanda por tramitar; es del caso acceder a la solicitud 

elevada por la parte demandante, consistente en la terminación del proceso por el pago 

total de la obligación incluidas costas procesales, previa entrega de depósitos judiciales 

por la suma de $1.040.000 al ejecutante. 

 

En consecuencia, se dispondrá el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y 

debidamente practicadas en las plenarias. Así las cosas, al tenor del artículo 461 del C. 
G. del P., este Juzgado, 

 

RESUELVE 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO promovido por 

JOSE ALEXIS QUINTERO PEREZ, en contra de ISRAEL DUARTE ARDILA, por el 

pago total de la obligación ejecutada. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de medidas cautelares decretadas y 

debidamente practicadas dentro de la instancia. Líbrese las comunicaciones 

correspondientes y remítanse a las entidades. 
 

TERCERO: ORDENAR la ENTREGA de títulos judiciales por valor de UN MILLON 

CUARENTA MIL PESOS ($ 1.040.000) a la parte demandante; y los que llegaren con 

posterioridad -siempre y cuando no se encuentre embargado el remanente-, a la parte 

ejecutada.  

 

CUARTO: ORDENAR el desglose del título aportado como base de recaudo, el cual 
deberá ser entregado a la parte demandada, previa cancelación de arancel judicial. 

 

QUINTO: ARCHIVAR las diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

 

NUBIA STELLA ARÉVALO GALVÁN 

JUEZ 
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PROCESO: EJECUTIVO – MÍNIMA CUANTÍA 
RADICADO No. 68001 40 03 027 2018–00694- 01  
DEMANDANTE: ELSA MARIA DUARTE PEREIRA 
DEMANDADOS: RAMIRO ANTONIO NAVARRO CIFUENTES, ZORAIDA CARDENAS ZUÑIGA, NEIDY 
CARDENAS SANDOVAL 
CUADERNO: 1 
 
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, dieciséis (16) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Como quiera que en el presente proceso se reúnen los parámetros dispuestos en el 

Acuerdo No. PCSJA17-10678 del 26 de mayo de 2017, modificado por el Acuerdo No. 

PCSJA18-1103 del 27 de junio de 2018 emanados de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura, este Juzgado dispone AVOCAR su conocimiento. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  
  
 
 

NUBIA STELLA ARÉVALO GALVÁN 

JUEZ 
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PROCESO: EJECUTIVO – MÍNIMA CUANTÍA 
RADICADO No. 68001 40 03 028 2018–00746- 01  
DEMANDANTE: FINANCIERA COMULTRASAN LTDA 
DEMANDADO: MANUEL JOSE MENESES VALDERRAMA 
CUADERNO: 1 
 
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, dieciséis (16) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Como quiera que en el presente proceso se reúnen los parámetros dispuestos en el 

Acuerdo No. PCSJA17-10678 del 26 de mayo de 2017, modificado por el Acuerdo No. 

PCSJA18-1103 del 27 de junio de 2018 emanados de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura, este Juzgado dispone AVOCAR su conocimiento. 

 
NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  
  
 
 

NUBIA STELLA ARÉVALO GALVÁN 

JUEZ 
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PROCESO: EJECUTIVO – MENOR CUANTÍA 
RADICADO No. 68001 40 03 018 2018–00873- 01  
DEMANDANTE: BANCO POPULAR S.A. 
DEMANDADO: HENRY VARGAS HERRERA 
CUADERNO: 1 
 
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, dieciséis (16) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Como quiera que en el presente proceso se reúnen los parámetros dispuestos en el 

Acuerdo No. PCSJA17-10678 del 26 de mayo de 2017, modificado por el Acuerdo No. 

PCSJA18-1103 del 27 de junio de 2018 emanados de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura, este Juzgado dispone AVOCAR su conocimiento. 

 
NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  
  
 
 

NUBIA STELLA ARÉVALO GALVÁN 

JUEZ 
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PROCESO: EJECUTIVO –MÍNIMA CUANTÍA  
RADICADO No. 680014003012 2019 00070 01 
DEMANDANTE: SHIRLEY TATIANA FORERO SILVA 
DEMANDADOS: SERGIO ANDRES MANTILLA ZAMBRANO 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, agosto dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 

 

Teniendo en cuenta el escrito allegado por la parte demandante y que no existe embargo 

de remanente, del crédito, ni acumulación de demanda por tramitar; es del caso acceder 

a su solicitud, consistente en la terminación del proceso por el pago total de la obligación 

incluidas costas procesales, adjunto a lo cual se dispondrá el levantamiento de las 

medidas cautelares decretadas y debidamente practicadas en las plenarias. Así las 
cosas, al tenor del artículo 461 del C. G. del P., este Juzgado, 

 

RESUELVE 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO promovido por 
SHIRLEY TATIANA FORERO SILVA, en contra de SERGIO ANDRES MANTILLA 

ZAMBRANO, por el pago total de la obligación ejecutada. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de medidas cautelares decretadas y 

debidamente practicadas dentro de la instancia. Líbrese las comunicaciones 

correspondientes y remítanse a las entidades. 

 
TERCERO: ORDENAR el desglose del título aportado como base de recaudo, el cual 

deberá ser entregado a la parte demandada, previa cancelación de arancel judicial. 

 

CUARTO: ARCHIVAR las diligencias. 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

 

NUBIA STELLA ARÉVALO GALVÁN 

JUEZ 
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PROCESO: EJECUTIVO – MÍNIMA CUANTÍA 
RADICADO No. 68001 40 03 025 2019–00142- 01  
DEMANDANTE: BANCO CAJA SOCIAL BCSC S.A. 
DEMANDADO: CARLOS ANDRES FORERO LLANOS 
CUADERNO: 1 
 
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, dieciséis (16) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Como quiera que en el presente proceso se reúnen los parámetros dispuestos en el 

Acuerdo No. PCSJA17-10678 del 26 de mayo de 2017, modificado por el Acuerdo No. 

PCSJA18-1103 del 27 de junio de 2018 emanados de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura, este Juzgado dispone AVOCAR su conocimiento. 

 
NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  
  
 
 

NUBIA STELLA ARÉVALO GALVÁN 

JUEZ 
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PROCESO: EJECUTIVO -MÍNIMA CUANTÍA 
RADICADO No. 68001 40 03  001 2019 00201 01  
DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA COASISTIR 
DEMANDADOS: DELFINA MARIA REINEL DE GUTIERREZ 

 
 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, agosto dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 

 
Teniendo en cuenta el Reporte  General de Depósitos Judiciales, de fecha 08 de agosto 

de 2022, según el cual obran dineros a favor del presente asunto y a órdenes de esta 

Agencia Judicial en cuantía de $21.122.324, así mismo, que no existe embargo del 

crédito, ni acumulación de demanda por tramitar; es del caso acceder a la solicitud 

elevada por la parte demandante, consistente en la terminación del proceso por el pago 

total de la obligación incluidas costas procesales, previa entrega de depósitos judiciales 

por la suma de $7.881.543 al ejecutante. 
 

Ahora bien, en el cuaderno de medidas, se encuentra Oficio N°01417 de junio 28 de 

2022, proveniente del Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Bucaramanga, por medio 

del cual se embarga el remanente de los bienes de la demandada DELFINA MARIA 

REINEL DE GUTIERREZ, a dicha petición no se accederá, toda vez que el mismo ya se 

encuentra cautelado por cuenta del Juzgado Doce Civil Municipal para el proceso 

radicado bajo el No. 68001003012-2020-00066-00. 

En consecuencia, se dispondrá el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y 

debidamente practicadas en las plenarias y por existir embargo de remanente 
respecto de los bienes de propiedad de la parte demandada DELFINA MARIA REINEL 

DE GUTIERREZ, este Despacho las dejará a disposición del Juzgado Doce Civil Municipal 

de Bucaramanga, para el proceso radicado No. 68001003012-2020-00066-00.  

 

De otra parte, se ordenará el desglose del título que sirvió de base en la presente 

ejecución el cual deberá ser entregado a la parte demandada, por haberse cancelado la 
obligación aquí ejecutada. Así las cosas, al tenor del artículo 461 del C. G. del P., este 

Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO promovido por 
COOPERATIVA MULTIACTIVA COASISTIR en contra de DELFINA MARIA REINEL 

DE GUTIERREZ, por el pago total de la obligación ejecutada. 

 

SEGUNDO: ORDÉNASE NO TOMAR NOTA del embargo y secuestro del remanente y 

de los bienes que por cualquier causa se lleguen a desembargar de la demandada 

DELFINA MARIA REINEL DE GUTIERREZ solicitado por el Juzgado Diecinueve   Civil 

Municipal de Bucaramanga para el proceso ejecutivo singular radicado bajo la partida 

No 680014003019-2022-00122-00, toda vez que el mismo ya se encuentra cautelado 

por cuenta del Juzgado Doce Civil Municipal para el proceso radicado bajo el                     

No. 68001003012-2020-00066-00. 

TERCERO: ORDENAR el levantamiento de medidas cautelares decretadas y 

debidamente practicadas dentro de la instancia, con la salvedad QUE POR EXISTIR 
EMBARGO DE REMANENTE sobre los bienes de propiedad de la demandada DELFINA 

MARIA REINEL DE GUTIERREZ, solicitado por el Juzgado Doce Civil Municipal de 

Bucaramanga, para el proceso radicado No. 680014003012 2020 00066 00, déjese a su 

disposición dichos bienes. Líbrense las comunicaciones correspondientes y remítanse. 

 



CUARTO: ORDENAR el desglose del título aportado como base de recaudo, el cual 

deberá ser entregado a la parte demandada, previa cancelación del arancel judicial. 

 

QUINTO: ORDENAR la ENTREGA de títulos judiciales por valor de SIETE MILLONES  
OCHOCIENTOS OCHENTA Y UN MIL QUINIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS 

($7.881.543) a la parte demandante; los restantes al pago de la obligación por dicha 

suma deberán ser puestos a disposición del proceso No. 68001003012-2020-00066-00, 

por existir embargo de remanente del Juzgado Doce Civil Municipal de Bucaramanga. 

 

SEXTO: ARCHIVAR las diligencias 
 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

 

NUBIA STELLA ARÉVALO GALVÁN 

JUEZ 
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PROCESO: EJECUTIVO -MÍNIMA CUANTÍA 
RADICADO No. 68001 40 03 0212019–00203-01  
DEMANDANTE: FINANCIERA COMULTRASAN 
DEMANDADOS: JAIR ALBERTO RODRIGUEZ 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, agosto dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 

 

Teniendo en cuenta el escrito allegado por la parte demandante y que no existe embargo 

de remanente, del crédito, ni acumulación de demanda por tramitar; es del caso acceder 

a su solicitud, consistente en la terminación del proceso por el pago total de la obligación 

incluidas costas procesales, adjunto a lo cual se dispondrá el levantamiento de las 

medidas cautelares decretadas y debidamente practicadas en las plenarias. Así las 
cosas, al tenor del artículo 461 del C. G. del P., este Juzgado, 

 

RESUELVE 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO promovido por 

FINANCIERA COMULTRASAN, en contra de JAIR ALBERTO RODRIGUEZ, por el 

pago total de la obligación ejecutada. 
 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de medidas cautelares decretadas y 

debidamente practicadas dentro de la instancia. Líbrese las comunicaciones 

correspondientes y remítanse a las entidades. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose del título aportado como base de recaudo, el cual 
deberá ser entregado a la parte demandada, previa cancelación de arancel judicial. 

 

CUARTO: NO ACEPTAR la renuncia a la ejecutoria de la presente providencia, 

manifestada por la parte demandante. 

QUINTO: ARCHIVAR las diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

 

NUBIA STELLA ARÉVALO GALVÁN 

JUEZ 
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PROCESO: EJECUTIVO –MENOR CUANTÍA 
RADICADO No. 680014003 022 2019 00245 01 
DEMANDANTE: RF ENCORE S.A.S. 
DEMANDADA: JULIETH ANDREA ARROYAVE LOPEZ 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, agosto dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 

 

Teniendo en cuenta el escrito allegado por la parte demandante y que no existe embargo 

de remanente, del crédito, ni acumulación de demanda por tramitar; es del caso acceder 

a su solicitud, consistente en la terminación del proceso por el pago total de la obligación 

incluidas costas procesales, adjunto a lo cual se dispondrá el levantamiento de las 

medidas cautelares decretadas y debidamente practicadas en las plenarias. Así las 
cosas, al tenor del artículo 461 del C. G. del P., este Juzgado, 

 

RESUELVE 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO promovido por RF 

ENCORE S.A.S., en contra de JULIETH ANDREA ARROYAVE LOPEZ, por el pago total 

de la obligación ejecutada. 
 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de medidas cautelares decretadas y 

debidamente practicadas dentro de la instancia. Líbrese las comunicaciones 

correspondientes y remítanse a las entidades. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose del título aportado como base de recaudo, el cual 
deberá ser entregado a la parte demandada, previa cancelación de arancel judicial. 

 

CUARTO: NO ACEPTAR la renuncia a la ejecutoria de la presente providencia, 

manifestada por la parte demandante. 

QUINTO: ARCHIVAR las diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

 

NUBIA STELLA ARÉVALO GALVÁN 

JUEZ 
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PROCESO: EJECUTIVO – MENOR CUANTÍA 
RADICADO No. 68001 40 03 019 2019–00264- 01  
DEMANDANTE: GENNY SOFIA CAMACHO VERA 
DEMANDADO: ISRAEL MORENO 
CUADERNO: 1 
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA 

 
Bucaramanga, dieciséis (16) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Como quiera que en el presente proceso se reúnen los parámetros dispuestos en el 

Acuerdo No. PCSJA17-10678 del 26 de mayo de 2017, modificado por el Acuerdo No. 

PCSJA18-1103 del 27 de junio de 2018 emanados de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura, este Juzgado dispone AVOCAR su conocimiento. 

 
NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  
  
 
 

NUBIA STELLA ARÉVALO GALVÁN 
JUEZ 
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PROCESO: EJECUTIVO –MÍNIMA CUANTÍA 
RADICADO No. 68001 40 03 0292019–00526 01  
DEMANDANTE: LUIS GERARDO LAMUS ARENAS 
DEMANDADOS: FREDY GONZALO AMAYA GONZALEZ 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, agosto dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 

 

Teniendo en cuenta el escrito allegado por la parte demandante y que no existe embargo 

de remanente, del crédito, ni acumulación de demanda por tramitar; es del caso acceder 
a su solicitud, consistente en la terminación del proceso por el pago total de la obligación 

incluidas costas procesales, adjunto a lo cual se dispondrá el levantamiento de las 

medidas cautelares decretadas y debidamente practicadas en las plenarias. Así las 

cosas, al tenor del artículo 461 del C. G. del P., este Juzgado, 

 

RESUELVE 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO promovido por 

LUIS GERARDO LAMUS ARENAS, en contra de FREDY GONZALO AMAYA 

GONZALEZ, por el pago total de la obligación ejecutada. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de medidas cautelares decretadas y 

debidamente practicadas dentro de la instancia. Líbrese las comunicaciones 
correspondientes y remítanse a las entidades. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose del título aportado como base de recaudo, el cual 

deberá ser entregado a la parte demandada, previa cancelación de arancel judicial. 

 

CUARTO: NO ACEPTAR la renuncia a la ejecutoria de la presente providencia, 

manifestada por la parte demandante. 

QUINTO: ARCHIVAR las diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

 

NUBIA STELLA ARÉVALO GALVÁN 
JUEZ 
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PROCESO: EJECUTIVO-MÍNIMA 
CUANTÍARADICADO No. 68001 40 03 0212019–00557-01  
DEMANDANTE: JUAN HELI ROBAYO GÓMEZ 
DEMANDADOS: ANA DELIA BARRERA ACOSTA 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, agosto dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 

 

Teniendo en cuenta el escrito allegado por la parte demandante y que no existe embargo 

de remanente del crédito, ni acumulación de demanda por tramitar; es del caso acceder 

a su solicitud, consistente en la terminación del proceso por el pago total de la obligación 

incluidas costas procesales. 

 
En consecuencia, se dispondrá el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y 

debidamente practicadas en las plenarias y por existir embargo de remanente 

respecto de los bienes de propiedad de la parte demandada ANA DELIA BARRERA 

ACOSTA, este Despacho las dejará a disposición del Juzgado Cuarto Civil Municipal de 

Bucaramanga, para el proceso radicado No. 6800140030-04-2020-00496-00.  

 

De otra parte, se ordenará el desglose del título que sirvió de base en la presente 
ejecución el cual deberá ser entregado a la parte demandada, por haberse cancelado la 

obligación aquí ejecutada. Así las cosas, al tenor del artículo 461 del C. G. del P., este 

Juzgado, 

 

RESUELVE 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO promovido por 

JUAN HELI ROBAYO GÓMEZ en contra de ANA DELIA BARRERA ACOSTA, por el 

pago total de la obligación ejecutada. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de medidas cautelares decretadas y 

debidamente practicadas dentro de la instancia, con la salvedad QUE POR EXISTIR 

EMBARGO DE REMANENTE sobre los bienes de propiedad de la demandada ANA 

DELIA BARRERA ACOSTA, solicitado por el Juzgado Cuarto Civil Municipal de 

Bucaramanga, para el proceso radicado No. 6800140030-04-2020-00496-00, déjese a 

su disposición dichos bienes. Líbrense las comunicaciones correspondientes y remítanse. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose del título aportado como base de recaudo, el cual 

deberá ser entregado a la parte demandada, previa cancelación del arancel judicial. 

 

CUARTO: ARCHIVAR las diligencias 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

 

NUBIA STELLA ARÉVALO GALVÁN 

JUEZ 
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PROCESO: EJECUTIVO PRENDARIO-MÍNIMA CUANTÍA 
RADICADO No. 68001 40 03  019 2019–00574-01  
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTÁ S.A. 
DEMANDADOS: FENEY JOYA SARMIENTO 
CUADERNO: 1 

 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, agosto dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 

 

Teniendo en cuenta el escrito allegado por la parte demandante y que no existe embargo 

de remanente, del crédito, ni acumulación de demanda por tramitar; es del caso acceder 

a su solicitud, consistente en la terminación del proceso por el pago total de la obligación 
incluidas costas procesales, adjunto a lo cual se dispondrá el levantamiento de las 

medidas cautelares decretadas y debidamente practicadas en las plenarias. Así las 

cosas, al tenor del artículo 461 del C. G. del P., este Juzgado, 

 

RESUELVE 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO promovido por 

BANCO DE BOGOTÁ S.A., en contra de FENEY JOYA SARMIENTO, por el pago total 

de la obligación ejecutada. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de medidas cautelares decretadas y 

debidamente practicadas dentro de la instancia. Líbrese las comunicaciones 

correspondientes y remítanse a las entidades. 
 

TERCERO: ORDENAR el desglose del título aportado como base de recaudo, el cual 

deberá ser entregado a la parte demandada, previa cancelación de arancel judicial. 

 

CUARTO: ARCHIVAR las diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

 

NUBIA STELLA ARÉVALO GALVÁN 

JUEZ 
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PROCESO: EJECUTIVO – MÍNIMA CUANTÍA 
RADICADO No. 68001 40 03 028 2019–00584- 01  
DEMANDANTE: BANCO ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A. 
DEMANDADO: GERARDO ALBERTO PEÑA SAAVEDRA 
CUADERNO: 1 
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA 

 
Bucaramanga, dieciséis (16) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Como quiera que en el presente proceso se reúnen los parámetros dispuestos en el 

Acuerdo No. PCSJA17-10678 del 26 de mayo de 2017, modificado por el Acuerdo No. 

PCSJA18-1103 del 27 de junio de 2018 emanados de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura, este Juzgado dispone AVOCAR su conocimiento. 

 
NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  
  
 
 

NUBIA STELLA ARÉVALO GALVÁN 
JUEZ 
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PROCESO: EJECUTIVO –MÍNIMA CUANTÍA 
RADICADO No. 68001 40 030 15 2020–00078-01 
DEMANDANTE: GERMAN BOHORQUEZ ORTEGA 
DEMANDADO: CLAUDIA PATRICIA BECERRA ARAQUE 
CUADERNO: 1 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, agosto dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 

Teniendo en cuenta el escrito allegado por la parte demandante y que no existe embargo 

de remanente, del crédito, ni acumulación de demanda por tramitar; es del caso acceder 

a su solicitud, consistente en la terminación del proceso por el pago total de la obligación 
incluidas costas procesales, adjunto a lo cual se dispondrá el levantamiento de las 

medidas cautelares decretadas y debidamente practicadas en las plenarias. Así las 

cosas, al tenor del artículo 461 del C. G. del P., este Juzgado, 

 

RESUELVE 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO promovido por 

GERMAN BOHORQUEZ ORTEGA, en contra de CLAUDIA PATRICIA BECERRA 

ARAQUE, por el pago total de la obligación ejecutada. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de medidas cautelares decretadas y 

debidamente practicadas dentro de la instancia. Líbrese las comunicaciones 

correspondientes y remítanse a las entidades. 
 

TERCERO: ORDENAR el desglose del título aportado como base de recaudo, el cual 

deberá ser entregado a la parte demandada, previa cancelación de arancel judicial. 

 

CUARTO: ARCHIVAR las diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

 

NUBIA STELLA ARÉVALO GALVÁN 

JUEZ 
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PROCESO: EJECUTIVO – MENOR CUANTÍA 
RADICADO No. 68001 40 03 026 2020–00574- 01  
DEMANDANTE: BANCO POPULAR S.A. 
DEMANDADO: JORGE ALIRIO BADILLO ARIAS 
CUADERNO: 1 
 
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, dieciséis (16) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Como quiera que en el presente proceso se reúnen los parámetros dispuestos en el 

Acuerdo No. PCSJA17-10678 del 26 de mayo de 2017, modificado por el Acuerdo No. 

PCSJA18-1103 del 27 de junio de 2018 emanados de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura, este Juzgado dispone AVOCAR su conocimiento. 

 
NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  
  
 
 

NUBIA STELLA ARÉVALO GALVÁN 

JUEZ 
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PROCESO: EJECUTIVO – MENOR CUANTÍA 
RADICADO No. 68001 40 03 026 2020–00574- 01  
DEMANDANTE: BANCO POPULAR S.A. 
DEMANDADO: JORGE ALIRIO BADILLO ARIAS 
CUADERNO: 2 
 
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, dieciséis (16) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

PÓNGASE EN CONOCIMIENTO de la parte demandante, para lo que estime pertinente, 

la respuesta aportada por la DIRECCIÓN DE TALENTO HUMANO – POLICÍA NACIONAL 

en relación con la medida cautelar decretada mediante proveído de fecha 04 de febrero 

del 2021 (folio 02 – C2).1 

 
NOTIFÍQUESE2 y CÚMPLASE,  
  
 
 

NUBIA STELLA ARÉVALO GALVÁN 

JUEZ 
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PROCESO: EJECUTIVO –MÍNIMA CUANTÍA 
RADICADO No. 68001 40 03 008 2021 00024 01 
DEMANDANTE: BAGUER S.A.S. 
DEMANDADO: JUAN SEBASTIAN CASTRO JAIMES 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, agosto dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 

Teniendo en cuenta el escrito allegado por la parte demandante y que no existe embargo 
de remanente, del crédito, ni acumulación de demanda por tramitar; es del caso acceder 

a su solicitud, consistente en la terminación del proceso por el pago total de la obligación 

incluidas costas procesales, adjunto a lo cual se dispondrá el levantamiento de las 

medidas cautelares decretadas y debidamente practicadas en las plenarias. Así las 

cosas, al tenor del artículo 461 del C. G. del P., este Juzgado, 

 

RESUELVE 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO promovido por 

BAGUER S.A.S., en contra de JUAN SEBASTIAN CASTRO JAIMES, por el pago total 

de la obligación ejecutada. 

 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de medidas cautelares decretadas y 

debidamente practicadas dentro de la instancia. Líbrese las comunicaciones 

correspondientes y remítanse a las entidades. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose del título aportado como base de recaudo, el cual 

deberá ser entregado a la parte demandada, previa cancelación de arancel judicial. 
 

CUARTO: NO ACEPTAR la renuncia a la ejecutoria de la presente providencia, 

manifestada por la parte demandante. 

QUINTO: ARCHIVAR las diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

 

NUBIA STELLA ARÉVALO GALVÁN 

JUEZ 
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PROCESO: EJECUTIVO – MÍNIMA CUANTÍA 
RADICADO No. 68001 40 03 025 2021–00089- 01  
DEMANDANTE: PRECOOPERATIVA MULTIACTIVA DE APORTES Y CREDITO BOPER 
DEMANDADO: JOSE LUIS MERCHAN TARAZONA 
CUADERNO: 1 
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA 

 
Bucaramanga, dieciséis (16) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Como quiera que en el presente proceso se reúnen los parámetros dispuestos en el 

Acuerdo No. PCSJA17-10678 del 26 de mayo de 2017, modificado por el Acuerdo No. 

PCSJA18-1103 del 27 de junio de 2018 emanados de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura, este Juzgado dispone AVOCAR su conocimiento. 

 
NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  
  
 
 

NUBIA STELLA ARÉVALO GALVÁN 
JUEZ 
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PROCESO: EJECUTIVO – MÍNIMA CUANTÍA 
RADICADO No. 68001 40 03 028 2021–00139- 01  
DEMANDANTE: INVERSIONES ARENAS SERRANO S.A.S. 
DEMANDADO: EDWIN ALBERTO ALVAREZ GALVIS 
CUADERNO: 1 
 
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, dieciséis (16) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Como quiera que en el presente proceso se reúnen los parámetros dispuestos en el 

Acuerdo No. PCSJA17-10678 del 26 de mayo de 2017, modificado por el Acuerdo No. 

PCSJA18-1103 del 27 de junio de 2018 emanados de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura, este Juzgado dispone AVOCAR su conocimiento. 

 
NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  
  
 
 

NUBIA STELLA ARÉVALO GALVÁN 

JUEZ 
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PROCESO: EJECUTIVO – MÍNIMA CUANTÍA 
RADICADO No. 68001 40 03 027 2021–00162- 01  
DEMANDANTE: BREYDY AFANADOR MENDOZA 
DEMANDADO: ZULY YANIRA FIGUEREDO FUENTES 
CUADERNO: 1 
 
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, dieciséis (16) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Como quiera que en el presente proceso se reúnen los parámetros dispuestos en el 

Acuerdo No. PCSJA17-10678 del 26 de mayo de 2017, modificado por el Acuerdo No. 

PCSJA18-1103 del 27 de junio de 2018 emanados de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura, este Juzgado dispone AVOCAR su conocimiento. 

 
NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  
  
 
 

NUBIA STELLA ARÉVALO GALVÁN 

JUEZ 
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PROCESO: EJECUTIVO – MÍNIMA CUANTÍA 
RADICADO No. 68001 40 03 029 2021–00173- 01  
DEMANDANTE: FINANCIERA COMULTRASAN LTDA 
DEMANDADO: HUGO ALEXANDER MONSALVE MARTÍNEZ 
CUADERNO: 1 
 
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, dieciséis (16) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Como quiera que en el presente proceso se reúnen los parámetros dispuestos en el 

Acuerdo No. PCSJA17-10678 del 26 de mayo de 2017, modificado por el Acuerdo No. 

PCSJA18-1103 del 27 de junio de 2018 emanados de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura, este Juzgado dispone AVOCAR su conocimiento. 

 
NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  
  
 
 

NUBIA STELLA ARÉVALO GALVÁN 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                  
1 El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No 145 del 17 de agosto de 2022. 



Firmado Por:

Nubia  Stella Arevalo   Galvan

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 002

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d39a07376c1ebe1b1421533bb538576549b11389eefff5e22e3cf87db475220a

Documento generado en 12/08/2022 10:06:14 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



PROCESO: EJECUTIVO – MÍNIMA CUANTÍA 
RADICADO No. 68001 40 03 026 2021–00176- 01  
DEMANDANTE: GRUPO B&G SOLUCIONES INMOBILIARIAS S.A.S. 
DEMANDADO: LAURA MARCELA ARDILA CONTRERAS 
CUADERNO: 1 
 
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, dieciséis (16) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Como quiera que en el presente proceso se reúnen los parámetros dispuestos en el 

Acuerdo No. PCSJA17-10678 del 26 de mayo de 2017, modificado por el Acuerdo No. 

PCSJA18-1103 del 27 de junio de 2018 emanados de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura, este Juzgado dispone AVOCAR su conocimiento. 

 
NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  
  
 
 

NUBIA STELLA ARÉVALO GALVÁN 

JUEZ 
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PROCESO: EJECUTIVO – MENOR CUANTÍA 
RADICADO No. 68001 40 03 028 2021–00215- 01  
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTÁ S.A. 
DEMANDADO: DIANA MILENA JAIMES RUEDA 
CUADERNO: 1 
 
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, dieciséis (16) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Como quiera que en el presente proceso se reúnen los parámetros dispuestos en el 

Acuerdo No. PCSJA17-10678 del 26 de mayo de 2017, modificado por el Acuerdo No. 

PCSJA18-1103 del 27 de junio de 2018 emanados de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura, este Juzgado dispone AVOCAR su conocimiento. 

 
NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  
  
 
 

NUBIA STELLA ARÉVALO GALVÁN 

JUEZ 
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PROCESO: EJECUTIVO – MÍNIMA CUANTÍA 
RADICADO No. 68001 40 03 026 2021–00531- 01  
DEMANDANTE: COOPERATIVA ENERGÉTICA DE AHORRO Y CRÉDITO –FINECOOP- 
DEMANDADO: KAREN JURLEY TARAZONA LUNA 
CUADERNO: 1 
 
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, dieciséis (16) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Como quiera que en el presente proceso se reúnen los parámetros dispuestos en el 

Acuerdo No. PCSJA17-10678 del 26 de mayo de 2017, modificado por el Acuerdo No. 

PCSJA18-1103 del 27 de junio de 2018 emanados de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura, este Juzgado dispone AVOCAR su conocimiento. 

 
NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  
  
 
 

NUBIA STELLA ARÉVALO GALVÁN 

JUEZ 
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PROCESO: EJECUTIVO – MÍNIMA CUANTÍA 
RADICADO No. 68001 40 03 027 2021–00600- 01  
DEMANDANTE: BANCO COOPERATIVO COOPCENTRAL 
DEMANDADO: EDGAR CONSUEGRA MENDOZA 
CUADERNO: 1 
 
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, dieciséis (16) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Como quiera que en el presente proceso se reúnen los parámetros dispuestos en el 

Acuerdo No. PCSJA17-10678 del 26 de mayo de 2017, modificado por el Acuerdo No. 

PCSJA18-1103 del 27 de junio de 2018 emanados de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura, este Juzgado dispone AVOCAR su conocimiento. 

 
NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  
  
 
 

NUBIA STELLA ARÉVALO GALVÁN 

JUEZ 
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PROCESO: EJECUTIVO – MENOR CUANTÍA 
RADICADO No. 68001 40 03 029 2021–00622- 01  
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTÁ S.A. 
DEMANDADO: MAURICIO MONSALVE GARCIA 
CUADERNO: 1 
 
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, dieciséis (16) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Como quiera que en el presente proceso se reúnen los parámetros dispuestos en el 

Acuerdo No. PCSJA17-10678 del 26 de mayo de 2017, modificado por el Acuerdo No. 

PCSJA18-1103 del 27 de junio de 2018 emanados de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura, este Juzgado dispone AVOCAR su conocimiento. 

 
NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  
  
 
 

NUBIA STELLA ARÉVALO GALVÁN 

JUEZ 
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PROCESO: EJECUTIVO – MENOR CUANTÍA 
RADICADO No. 68001 40 03 012 2021–00684- 01  
DEMANDANTE: ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A. 
DEMANDADO: JOSUE GONZALO RODRIGUEZ PARDO 
CUADERNO: 1 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA 

 
Bucaramanga, dieciséis (16) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Como quiera que en el presente proceso se reúnen los parámetros dispuestos en el 

Acuerdo No. PCSJA17-10678 del 26 de mayo de 2017, modificado por el Acuerdo No. 

PCSJA18-1103 del 27 de junio de 2018 emanados de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura, este Juzgado dispone AVOCAR su conocimiento. 
 

Ahora bien, teniendo en cuenta el escrito allegado por la parte demandante y al no existir 

embargo del remanente, del crédito, ni acumulación de demanda por tramitar; es del 

caso acceder a su solicitud, consistente en la terminación del proceso por el pago total 

de la obligación incluidas costas procesales, adjunto a lo cual se dispondrá el 

levantamiento de las medidas cautelares decretadas y debidamente practicadas en las 

plenarias. 
 

Así las cosas, al tenor del artículo 461 del C.G. del P., este Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: AVOCAR para su conocimiento el caso de marras, conforme lo dispuesto en 

la parte motiva. 
 

SEGUNDO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO DE MENOR 

CUANTÍA promovido por ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A. en contra de JOSUE 

GONZALO RODRIGUEZ PARDO, por el pago total de la obligación ejecutada. 

 

TERCERO: ORDENAR el LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares decretadas y 
debidamente practicadas, entregándose los oficios de desembargo a la parte 

demandada. Líbrense las comunicaciones correspondientes. 

 

CUARTO: El despacho se ABSTIENE de ordenar el desglose del título valor base de 

recaudo, teniendo en cuenta que se encuentra en posesión de la parte demandante. 

 

QUINTO: ARCHIVAR las presentes diligencias.  
 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  
  
 
 

NUBIA STELLA ARÉVALO GALVÁN 
JUEZ 
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PROCESO: EJECUTIVO – MÍNIMA CUANTÍA 
RADICADO No. 68001 40 03 027 2021–00715- 01  
DEMANDANTE: CENTRO COMERCIAL SANANDRESITO LA ISLA-COOSANANDRESITO- 
DEMANDADO: FERNANDO CALDERON RUIZ 
CUADERNO: 1 
 
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, dieciséis (16) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Como quiera que en el presente proceso se reúnen los parámetros dispuestos en el 

Acuerdo No. PCSJA17-10678 del 26 de mayo de 2017, modificado por el Acuerdo No. 

PCSJA18-1103 del 27 de junio de 2018 emanados de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura, este Juzgado dispone AVOCAR su conocimiento. 

 
NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  
  
 
 

NUBIA STELLA ARÉVALO GALVÁN 

JUEZ 
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PROCESO: EJECUTIVO – MÍNIMA CUANTÍA 
RADICADO No. 68001 40 03 029 2021–00721- 01  
DEMANDANTE: CHEVYPLAN S.A. cesionario NORAINE LILIANA SERNA VEGA 
DEMANDADOS: JOSUÉ RINCÓN CHINCHILLA, MAIRE LISNETH SERNA VEGA 
CUADERNO: 1 
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA 

 
Bucaramanga, dieciséis (16) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Como quiera que en el presente proceso se reúnen los parámetros dispuestos en el 

Acuerdo No. PCSJA17-10678 del 26 de mayo de 2017, modificado por el Acuerdo No. 

PCSJA18-1103 del 27 de junio de 2018 emanados de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura, este Juzgado dispone AVOCAR su conocimiento. 

 
Ahora bien, se allegó al proceso CESIÓN celebrada entre CHEVYPLAN S.A. en calidad de 

CEDENTE y NORAINE LILIANA SERNA VEGA en su condición de CESIONARIA. 

 

En virtud de lo anterior y teniendo en cuenta que ya se profirió sentencia en el presente 

proceso favorable al ejecutante, de conformidad con el artículo 68 del C.G.P., el Juzgado 

aceptará la referida cesión del crédito que le corresponde al cedente y que aquí se 

ejecuta. 
 

Por lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. - AVOCAR el conocimiento del presente asunto. 
 

SEGUNDO. - Aceptar la cesión del crédito que hace CHEVYPLAN S.A., quien actúa como 

cedente, a favor de NORAINE LILIANA SERNA VEGA, en calidad de cesionario, conforme 

a lo expuesto. 

 

TERCERO. - De conformidad con lo dispuesto por el artículo 68 del C.G.P., se tiene como 

sustituta del anterior titular a NORAINE LILIANA SERNA VEGA. 
 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  
  
 
 

NUBIA STELLA ARÉVALO GALVÁN 
JUEZ 
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PROCESO: EJECUTIVO – MÍNIMA CUANTÍA 
RADICADO No. 68001 40 03 029 2021–00721- 01  
DEMANDANTE: CHEVYPLAN S.A. cesionario NORAINE LILIANA SERNA VEGA 
DEMANDADOS: JOSUÉ RINCÓN CHINCHILLA, MAIRE LISNETH SERNA VEGA 
CUADERNO: 2 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA 

 
Bucaramanga, dieciséis (16) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

PÓNGASE EN CONOCIMIENTO de la parte demandante, para lo que estime 

pertinente, la respuesta aportada por la DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE 

GIRÓN mediante la cual refiere que ha sido registrada la medida cautelar decretada en 

relación con el vehículo automotor de placas FSK-989 denunciado como propiedad del 
demandado JOSUÉ RINCÓN CHINCHILLA.1 

 

Ahora bien, perfeccionado el embargo del vehículo de placas FSK-989, se ORDENA LA 

APREHENSION Y/O CAPTURA del mismo, por intermedio de la Dirección de Tránsito 

y Transporte de Girón (Santander) y la Policía Nacional – SIJIN, a fin de que sea dejado 

a disposición de este Juzgado en un parqueadero que se encuentre debidamente 

registrado ante la Dirección Seccional de Administración Judicial, dependiente de la 
Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, del lugar donde se produzca la 

inmovilización. 

 

Por otra parte, este Despacho informa que los parqueaderos autorizados por el Consejo 

Superior de la Judicatura, Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial 

Bucaramanga - Santander mediante Resolución No. DESAJBUR21-4180 del 23 de 

diciembre del 2021, establecidos como parqueaderos o puntos de acopio corresponden 
al establecimiento de comercio EMBARGOS LA PRINCIPAL BARRANCABERMEJA -

SANTANDER ubicado en la Calle 40 No. 62 – 66 Barrio El Campestre en el municipio de 

Barrancabermeja y el establecimiento de comercio EMBARGOS LA PRINCIPAL GIRÓN -

SANTANDER ubicado en la Vereda Laguneta, Finca Castalia del municipio de Girón para 

la vigencia desde el 01 de enero al 31 de diciembre de 2022, inclusive, para su 

conocimiento y lo que estime pertinente. 
 

Por intermedio del Centro de Servicios de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución 

de Sentencias de esta ciudad, elabórense y remítanse los oficios correspondientes. 

 

NOTIFÍQUESE2 y CÚMPLASE,  
  
 
 

NUBIA STELLA ARÉVALO GALVÁN 

JUEZ 
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PROCESO: EJECUTIVO – MENOR CUANTÍA 
RADICADO No. 68001 40 03 025 2021–00727- 01  
DEMANDANTE: ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A. 
DEMANDADO: FABIAN MAURICIO VASQUEZ PEÑA 
CUADERNO: 1 
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA 

 
Bucaramanga, dieciséis (16) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Como quiera que en el presente proceso se reúnen los parámetros dispuestos en el 

Acuerdo No. PCSJA17-10678 del 26 de mayo de 2017, modificado por el Acuerdo No. 

PCSJA18-1103 del 27 de junio de 2018 emanados de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura, este Juzgado dispone AVOCAR su conocimiento. 

 
NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  
  
 
 

NUBIA STELLA ARÉVALO GALVÁN 
JUEZ 
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PROCESO: EJECUTIVO – MÍNIMA CUANTÍA 
RADICADO No. 68001 40 03 026 2021–00812- 01  
DEMANDANTE: DANIEL ALEJANDRO DURÁN PUERTAS 
DEMANDADO: GABRIEL JESUS CADENA RUEDA 
CUADERNO: 1 
 
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, dieciséis (16) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Como quiera que en el presente proceso se reúnen los parámetros dispuestos en el 

Acuerdo No. PCSJA17-10678 del 26 de mayo de 2017, modificado por el Acuerdo No. 

PCSJA18-1103 del 27 de junio de 2018 emanados de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura, este Juzgado dispone AVOCAR su conocimiento. 

 
NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  
  
 
 

NUBIA STELLA ARÉVALO GALVÁN 

JUEZ 
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PROCESO: EJECUTIVO – MÍNIMA CUANTÍA 
RADICADO No. 68001 40 03 029 2022–00088- 01  
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 
DEMANDADO: NURY ORDOÑEZ ROMERO 
CUADERNO: 1 
 
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, dieciséis (16) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Como quiera que en el presente proceso se reúnen los parámetros dispuestos en el 

Acuerdo No. PCSJA17-10678 del 26 de mayo de 2017, modificado por el Acuerdo No. 

PCSJA18-1103 del 27 de junio de 2018 emanados de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura, este Juzgado dispone AVOCAR su conocimiento. 

 
NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  
  
 
 

NUBIA STELLA ARÉVALO GALVÁN 

JUEZ 
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PROCESO: EJECUTIVO – MÍNIMA CUANTÍA 
RADICADO No. 68001 40 03 029 2022–00141- 01  
DEMANDANTE: VISIÓN FUTURO O.C. 
DEMANDADOS: HUMBERTO GUIRAL RAMÍREZ, MAYRA JIBETH CAAMAÑO VÁSQUEZ 
CUADERNO: 1 
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA 

 
Bucaramanga, dieciséis (16) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Como quiera que en el presente proceso se reúnen los parámetros dispuestos en el 

Acuerdo No. PCSJA17-10678 del 26 de mayo de 2017, modificado por el Acuerdo No. 

PCSJA18-1103 del 27 de junio de 2018 emanados de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura, este Juzgado dispone AVOCAR su conocimiento. 

 
NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  
  
 
 

NUBIA STELLA ARÉVALO GALVÁN 
JUEZ 
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PROCESO: EJECUTIVO – MÍNIMA CUANTÍA 
RADICADO No. 68001 40 03 027 2022–00190- 01  
DEMANDANTE: COOPERATIVA SOLIDARIA DE FINANZAS NACIONALES -SOFINALCOOP- 
DEMANDADO: ANGELA MELGAREJO LOZANO 
CUADERNO: 1 
 
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, dieciséis (16) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Como quiera que en el presente proceso se reúnen los parámetros dispuestos en el 

Acuerdo No. PCSJA17-10678 del 26 de mayo de 2017, modificado por el Acuerdo No. 

PCSJA18-1103 del 27 de junio de 2018 emanados de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura, este Juzgado dispone AVOCAR su conocimiento. 

 
NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  
  
 
 

NUBIA STELLA ARÉVALO GALVÁN 

JUEZ 
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